Guía sobre las acciones de los funcionarios gubernamentales encargados del cumplimiento de la ley (incluido ICE) y límites al acceso a espacios e información de carácter no público.
La Universidad brinda orientación a sus empleados sobre situaciones en las que los agentes gubernamentales encargados del cumplimiento de la ley, incluidos el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) de los EE. UU. y la Oficina del Inspector General de los EE. UU., soliciten acceso a áreas, registros u otra información no públicos de la Universidad. Las áreas no públicas incluyen, entre otras, oficinas privadas, residencias estudiantiles, aulas mientras se imparten clases, áreas restringidas con tarjeta de acceso, puertas con cerradura o entradas monitoreadas, vestuarios, laboratorios, cocinas y áreas de preparación de alimentos, áreas de mantenimiento e instalaciones de almacenamiento.
Si los agentes gubernamentales encargados del cumplimiento de la ley solicitan acceso a áreas, registros u otra información no públicos, siga estos protocolos:
1. No diga ni haga nada que pueda interpretarse como una falta de voluntad para cooperar, y no interfiera ni obstruya las acciones de los agentes.
2. Pida a los agentes que esperen en un área pública y explíqueles que se pondrá en contacto con los representantes de la Universidad que pueden ayudarlos. No los invite a ingresar ni dé su consentimiento para que ingresen a áreas no públicas de la Universidad.
3. Comuníquese con el Departamento de Policía de la Universidad (UMPD) al (301) 405-3555 (o, en caso de emergencia, al 911) y la Oficina del Asesor Jurídico General (OGC) al (301) 405-4945. Pueden ofrecer asesoramiento y revisar cualquier orden judicial, citación u otra documentación que puedan presentar los agentes. Si es posible, proporcione al UMPD y a la OGC los nombres del agente principal y su agencia, así como cualquier información que tenga sobre el propósito de la solicitud o visita.
4. No divulgue información personal, confidencial ni sensible, incluidos, entre otros, nombres, direcciones o estatus migratorio, sin comunicarse primero con la OGC. La OGC le asesorará sobre la información que pueda divulgarse.
5. Si se le presenta una citación o una orden judicial, pida a los agentes que esperen en un área pública mientras se pone en contacto con el UMPD y la OGC para ayudarlos, e infórmeles de que no está autorizado a aceptar la notificación de una citación u orden judicial en nombre de la Universidad o de cualquier otra persona.
6. Si los agentes intentan entrar en áreas no públicas, dígales: “No estoy autorizado a dar mi consentimiento para su entrada, pero llamaré al UMPD para que los ayude”. Si los agentes entran en áreas no públicas sin su consentimiento, llame al UMPD y a la OGC y avise a su supervisor. Bajo ninguna circunstancia debe intentar obstruir físicamente las actividades de los agentes.
Comparta esta información con los empleados, especialmente con aquellos en puestos de atención al público, para asegurarse de que están preparados para responder de manera adecuada y de conformidad con la ley.
Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con la OGC escribiendo a ogc@umd.edu o llamando al (301) 405-4945.
